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ASUNTO: SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la J., quien obra como
apoderado especial de  la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, tal como consta en el
expediente, a través del presente escrito solicito respetuosamente a este despacho que se permita el aplazamiento
de la audiencia de conciliación de que trata el artículo 24 de la ley 1563 de 2012 y que está programada para el día
6 de diciembre del presente año a partir de las 2:30 p.m. La anterior solicitud se realiza con fundamento en las
consideraciones y argumentos que se exponen en el adjunto.

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.
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